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DUDO | DECIMO NOVENO DE Lo 

“CIVIL DE PICHINCHA 

AL SEÑOR: YORLÍ LLONEL LOOR 

LOPEZ, SE LES HACE SABER LO 

ELENA DE LOURDES 

RA 

DEMANDADO. YORLI LLONEL LOOR 

LOPEZ 

JUEZ (S). DR. FERNANDO CADENA 

" VALENZUELA 

SECRETARIO: OR, MANUEL AMON 

MEDINA 

JUICIO DIVORCIO NO.335-08 

CUANTIA. INDETERMINADA 

«JUZGADO DECIMO NOVENO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA- SANTO 
DOMINGO A, $ DE MAYO DEL 2008, LAS 

. 1OHOO, VISTOS - AVOGO CONOCIMIEN- 
TO DE-LA PRESENTE CAUSA EN VIR- 
TUD DEL SORTEO REALIZADO Y EN MI 
CALIDAD DE JUEZ SUPLENTE DE ESTA 
JUDICATURA, MEDIANTE OFICIO NO 

DDP-JAR-1571, DE FECHA QUITO 17 
DE SEPTIEMBRE DEL 2007, SUSCRITO 
POR EL DR. JOSÉ ALOMÍA RODRÍGUEZ 
JEFE DELADELEGACIÓN DISTRITALDE 
PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE LA JUDICATURA Y EL DR. MANUEL: 
AMÓN MEDINA EN SU CALIDAD DE 
SECRETARIO, MEDIANTE ACCIÓN DE 
PERSONAL NO 519/0P/DDPA8, DE 
FECHA 12 DE MARZO DEL 2008, SUS-: 

CRITO POR EL DR MARCOS RODAS 

BUCHEL), DELEGADO DISTRITAL DE 

PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL 

DE LA JUDICATURA. PREVIO A CALIFI- 

CAR LA DEMANDA QUE ANTECEDE, EN 

EL TERMINO TRES DÍAS LA ACTORA 

COMPAREZCA AL DESPACHO DE ESTE 

JUZGADO A DECLARAR BAJO JURA- 

MENTO EL HECHO QUE HA SIDO IMPO- 

SIBLE DETERMINAR LA INDIVIDUALI- 

DAD O RESIDENCIA DEL DEMANDADO, 

CONFORME LO DISPONE EL ART. 82 . 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
ONIL, NOTIFÍQUESE” 

JUZGADO DECIMO NOVENO DE LO 
CIVILDEPICHINCHA -SANTODOMINGO 
A, 16 DE MAYO DEL 2008, LAS 15H00 
VISTOS - EN LO PRINCIPAL LA DEMAN- 
DA QUE ANTECEDE ES CLARA, PREGi- 
SA Y REÚNE LOS REQUISITOS DE LEY 
POR TANTO SE LAACEPTAAL TRÁMITE 
LEGAL CORRESPONDIENTE EN JUICIO 
VERBAL SUMARIO GÍTESE AL DEMAN- 
DADO YOALI LIONEL LOOR LOPEZ, 
POR MEDIO DE LA PRENSA. EN UNO 
DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIR- 
CULACIÓN DE ESTA CIUDAD SANTO 
DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS Y DE 

, LA CIUDAD PORTOVIEJO. PROVINCIA 
DE MANABÍ, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUES- 
TO EN EL ART. 82 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO CIVIL, YA QUE BAJO 
JURAMENTO LA ACTORA DECLARA 
DESCONOCER LA INDIVIDUALIDAD 
Y RESIDENCIA ACTUAL DEL MISMO. 
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TÓMESE EN CUENTA LA INSINUA- 
CIÓN QUE -HACE PARA NOMBRAR 
CURADOR AD-LITEM A LA SEÑORA 
JESSENNIA ORDOÑEZ MERA, PARA LO 
CUAL CUÉNTESE CON UNO DE LOS 
SEÑORES AGENTES FISCALES DE 
ESTA CIUDAD EN REPRESENTACIÓN 
DEL MINISTERIO PÚBLICO. TÓMESE 
EN CUENTA LA CUANTÍA FIJADA, EL 
CASILLERO JUDICIAL SEÑALADO 
PARA SUS NOTIFICACIONES Y LA 
AUTORIZACIÓN CONFERIDA A SU 

DEFENSOR. AGRÉGUESE 
A LOS AUTOS LA DOCUMENT : 
ADJUNTA. NOTIFÍQUESE. 
FY OR. FERNANDO CADENA 
VALENZUELA, JUEZ DÉCIMO 
NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

. (6). F) DA MANUEL AMÓN MEDINA, 
" SECRETARIO. 
PARTICULAR QUE PONGO EN SU > 
CONOCIMIENTO PARA LOS FINES 
LEGALES CONSIGUIENTES, PREVI- 
NIÉNDOLE DE LA OBLIGACIÓN QUE 
TIENE DE SEÑALAR DOMICILIO JUDE - 

. CIAL DENTRO DEL PERÍMETRO LEGAL 
DE ESTE JUZGADO. CERTIÍFICO. 
DR. MANUEL AMÓN MEDINA 
SECRETARIO 
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CITACION JUDICIAL 

EXTRACTO 

A LA SEÑORA: GEOVANNY LUPITA - 
CORNEJO MENDOZA 
JUZGADO DECIMO NOVENO BE LO 
CIVIL DE PICHINCHA + 
ACTOR: VICENTE ENRIQUE ALVAREZ 
CRUZ, PROCURADOR JUDICIAL DEL 
SEÑOR FREDDY VICENTE RIVERA 

. SOLORZANO 
DEMANDADA: GEOVANNY LUPITA 

CORNEJO MENDOZA, 

JUICIO: 784-2007-B. “JUICIO. VERBAL” 

SUMARIO DE DIVORCIO. 

JUEZ:' DR FERNANDO CADENA 

VALENZUELA (JUEZ SUPLENTE). 

SECRETARIO” DR. WILSON PAREDES 

NAVARRETE . — (SECRETARIO 
NCARGADO) —, 

CUANTÍA: INDETERMINADA a 

JUZGADO DECIMO O DE Lo 

CIVIL DE PICHINCHA * 

de los Colorados, 227 de Septemro da 

año 2.007, las 1030 - VISTOS.- Avoco 

Cadena Valenzuela, en calidad de juez 

Décimo Noveno de lo Cral Suplente de * 
esta judicatura, según oficio DDP-JAR 

1571, de fecha 17 de Septiembre del. 

2.007, suscrito por el Dr. José Alomía 

Rodríguez, Jefe de la Delegación Distntal 
de Pichincha del Consejo” Nacional de + 

la Judicatura.- Así mismo en Calidad de 

secretano encargado de la punta, 

-actúa el Dr. Witson Paredes Na rarrete, * 

oficial Mayor del mismo, según ofoo No 

321 MSG-DDP-07. suscrito por el Dr 

Marcos Suescun Guerrero, Delegado 

Distintal del Consejo Nacional de la 

Judicatura.- Previo a calificar la gemanda 

E 
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que antecede, en el termimno.de setenta 

y dos horas” comparezca el actor y de 

cumplimiento con lo dispuesto en el Art 

82 del Código de Procedimiento Civil de 

Pichincha  HAGASE SABER... 

JUZGADO DECIMO NOVENO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA= Santo Dornimgo 

de los Colorados, a 29 de Noviembre del 

con lo ordenado en auto de fecha 27 de 

Septiembre del año dos mil siete, las diez 

horas tremta minutos .- La demanda "que 

antecede es clara, precisa y reúne los 

demás requisitos de ley, por lo tanto se 

Art. 110 causal once del Código Civil cite- 

se a la demandada señora GEOVANNY 

LUPITA CORNEJO MENDOZA, por uno 

de Jos peródicos de mayor earculación 

de esta audad de Santo Domingo de los 

Colorados y de la ciudad del Carmen, 

provincia de Manabí, de conformidad con 

lo dispuesto en ej Art. 82 del Código de 

Procedimiento Civil, en relación con el Art. 

119 del Código Civil, ya que el actor bajo 

que ta sido imposi- 

ble detenninar la individualidad y residen- 

cia de la demandada, tómese en cuenta la 

* cuantía, el casillero judicial y la autoriza- 

ción “conterida al Dr. Vicente Álvarez Crúz 
prócurador judicial del señor FREDDY 

WICENTE RIVERA SOLORZANO, agré- 

guese la documentacion que acompaña - 

Hágase saber. * 
Dr, Wilson Paredes Navarrete 

SECRETARIO ENCARGADO z 
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AlosSres. FAMIRO GONZALEZ. NESTOR 

VELASTEGUI, PABLO ALMEIDA, 

AUGUSTO ERAZO, VICTOR NUÑEZ, 

MARTHA LOPEZ, MARIAALAVA, MIGUEL 

BRACHO, CESAR MIRANDA, JULIO 

GOMEZ, BIENVENIDO MARTINEZ, JOSE 

RODRIGUEZ, ROBERTH VASQUEZ, 

EFRAIN EZO, JOSE ARGUELLO, 

GILBERTO AYMAR, HUGO CASTRO, 

¿LUIS NOVILLO, GALO DAVILA, NELSON 

VASQUEZ, SERVIO AGUILAR, RAUL 

SALVADOR, FREDDY SILVA, GUIBO 

PROBST, JULIO JARRIN y EDILBERTO | 

'OCANA, se les hace saber, 

JUZGADO. DECIMO OCTAVO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

JUICIO: ORDINARIO DE PRESCRIPCION 

4 1045-07 

ACTORA: FANNY ANGUETA BURBANO ' 

  

CMI? DE PICHINCHA.- Santo Domingo 
de los Colorados, a 23 de Enero del 2008" 

Las 08h10. Avoco conocimiento en la pre- 
sente causa, en virtud del sorteo realizado. 

. cumplimiento a lo previsto en la parte final 

“del numeral 20 del Art. 67 e inciso 30 del 

Art 82 del Código de Procedimiento Civil 

Hecho lo cual, dentro del mismo término 
comparezca a esta judicatura y reconozca 

su finma y rúbrica.- Hágase saber f) Dr. 

Edgardo Lara Averos 

Von 
«JUZGADO DECIMO OCTAVO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- Santo Domingo 

de los Coldrados, a 22 de' Febrero del 

2008; las q VISTOS: Cumplido to 

dispuesto en decreto que antecede, a la 

demanda antenor se la calífica como clara 

y que reúne lós demás requistos 1egales.- 

En consecuénca. córrase traslado con 

.esta demanda Ordinaria a los demanda- 
dos ing. RAMIRO GONZALEZ, NESTOR 
VELASTEGUI, PABLO ALMEIDA, 
AUGUSTO ERAZO, VICTOR NUÑEZ, 
MARTHA LOPEZ, MARIAALAVA, MIGUEL” 
BRACHO; CESAR MIRANDA, JULIO 
GOMEZ, BIENVENIDO MARTINEZ, JOSE 
RODRIGUEZ, ROBERTH VASQUEZ, 
EFRAIN VALAREZO, JOSE ARGUÉLLO, 
GILBERTO AYMAR, HUGO CASTRO, 
LUIS NOVILLO, GALO DAVILA, NELSON 
VASQUEZ, SERVIO AGUILAR, RAUL 
SALVADOR, FREDDY SILVA, GUIDO 
PROBST, JULIO JARRIN y EDILBERTO * 

OCAÑA, a fin de que contesten o propon- 

gan excepciones dilatonas o perentonas 

- Que se creyeren asistidos en el temino 

DEMANDADOS: RAMIRO GONZALEZ, ._ 

NESTOR VELASTEGUI y OTROS . 

JUEZ: DR, EDGARDO LARA AVEROS 

SECRETARIA. SRA MARIA ALICIA 

FAREZ ROMERO ? 

EMPLEADO: MMJV 

PROVIDENCIAS: 

JUZGADO DECIMO OCTAVO DE LO 

+ 

de quince días - Atento el juramento ren- 

dido por la actora y de conformidad con 

lo previsto en el Art 82 del Código de, 

Procedimiento Civil, cítese a los deman- 

dados, por | la prensa en uno de dos dianos 

de mayor 

ciudad - De conformidad con lo previsto 

en el Art 1000 del Cuerpo de Leyes antes 

invocado, inscribase la demanda en el 

Registro de la Propiedad de este cartón 

- Cuéntese en la presente causa con los 

Sres. Alcalde y Procurador Sindico de la 

L- Muntapalidad del cantón - Agréguese 

la documentación adyunta.- Tómese eñ 
cuenta el Casillero judicial señalado por ta * 

, actora y autorización dada a su defensor. 

Hágase saber. 

F) Dr. Edgardo E pa 

Lo que comunico a ud. para los fines 

legales. Previniéndole de la cblgación que 

tene de señalar Casilero Judtcial para sus 

nobicaciones postenores 

. María Alicia Fárez de Come; me 
SECRETARIA DEL JUZGADO DECIMO * 

» OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 
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. CONSEJO NACIONAL DE RECURSOS 

HIDRICOS 

AGENCIA DE AGUAS DEQUFO , , 

CITACIÓN A LOS USUARIOS 

CONOCIDOS O NO DE LAS AGUAS DEL 

ESTERO SiN NOMBRE, QUE NACEN 

“EN PREDIOS DEL SH. GONZALO 

  

-SOUS OLALLA, Pl 
A LA PARROQUI 
CANTON SANTO 
LOS COLORADOS 
PICHINCHA. 
EXTRACTO: 

- ACTOR: Blanca Nú 

  

cantón Santo 

o de Los Colorados, provinca de 

* Pichunch: 

Proceso No 3317: 

"NACIONAL DE, RECURSOS 
HÍDRICOS - AGENCIA DE AGUAS DE 

+ QUITO.- Quito octubre 5, 2007.- Las it0 - 

VISTOS: Atenta la Acción de Personal No, 

_5315, de septiembre 6, del 2007, avoco 
conocimiento de la'presente causa, en me 

calidad de Jete de la Agencia de Quito del 

CNA H.- Actie el Secretano designado.- 
En lo prmapal, la solicitud de concesión 

del derecho de aprovechamiento de aguas . 

provementes del estero sin nombre, ubica- 

de en la finca del Sr. Gonzalo Solís Olalla, 

para uso doméstico, abrevadero y Mego, » 

+ presentada en esta Agencia por la señora 

Blanca Núñez Cisneros y otros, es clara 

y reúne los demás requisttos de Ley, por 

lo que se la acepta para su trámite. En 

. Consecuencia se dispone, se ce a los 

úusuanos conocidos o no de las aguas 

Cuya concesión se solicita, por la prensa, 

de contommidad con to dispuesto por el 

Art. 87-de la Ley de Aguas, mediante la 
publicación de un extracto de la solicitud y 

* esta providencia, en uno de los Diarias: El 

Comercio, Ultir jas, Hoy o La Hora, 

qué se editan en esta ciudad, por tres 

veces, medíando de una a otra el plazo 

de ocho días - Fíjense carteles durante- 

tieinta días, en tes de los lugares más 

frecuentados de la Parroquia Alluriquín, del 

cantón Santo Dormmgo de Los Colorados, 

provincia de Pichincha, comisiónándose 

esta diligencia al señor Teniente Polstico de 

ta mdicada Párroquia.- Tengase en cuenta 

el casillero judicial No 1230 señalado, 

así como la autorización otorgada a su 
Abogado Defensor Dr. Viterbo Almeida: 

Villacrés * Agréguese. el escnto presen 

tado y proveyendo el mismo se dispone” 

se considerará procurador común de los 

Actóres al Dr. Viterbo Almeida Viltacrés, 
juen los “solicitantes.- 

NOTIFÍQUESE. 1) Ing. Rafael Valladares , 

Aguas de 

Hídnicos.- Parucular que comunico al públi- 

co para los fines do a previnién- 

dales a los interesados de la obt 

que tienen "de señalar ceitoro judicial 

para las posteriores notificaciones. Quito 

octubre 5 del 2.007   

. l qt 
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2:- CAPITAL: Suscrito US$ 5. 000, 00 Número de Par- 

ticipaciones 5. 000 Valor US$ 1 ,00 - 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: EL DISEÑO 
Y CONSTRUCCIÓN DE REDES ELÉTRICAS, TELE- 
FÓNICAS, MONTAJE MECÁNICO, 
MANTENIMIENTO DE-SISTEMAS ELÉCTRICOS... 

Quito, 06 de Junio de 2008. 

: - Dr. Esperanza Fuentes de Galindo o 
D RECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS - : 

8 “ 

: REPUBLICA DEL ECUADOR - e : . 

UPERINTENDENCIA [ DE COMPAÑIAS 

CONSTITUCION. DELA COMPAÑÍA € Gu iD 
—— CÓNECTIVIDAD ORTVASELEC: CIA. LTDA. 

La compañía CONECTIVIDAD” Ol ORTVASELEC CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 27 de Mayo de 2008 , tue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante Resolución 

08. Q. 14.001971 de 06 de Junio de 2008. - o 

- DOMICILIO: Cantón SANTO DOMINGO, provincia 
do SANTO DOMINGO DELOS TSACHILAS. 
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INSTALACIÓN, 

ENCARGADA ll 
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